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Alcalde.

Regional del Bio Bio, relac¡onado
r0.336.

de la Repúbl;ca.

LOTA,29 de Diciembre de 2017.-
DECRETO N' .1560 (C)
vistos:
a) Ley N' 19.280. del 16.12.93.
b) Memorándum N' 489, de fecha 29ll2ll20l7, St

c) El Of. N" i.671. de 27.10.86, de Conlralor¡a
con caución que deber rendir los funcionarios conforme a la Ley N'

d) Resolución N" 1600 de 2008, Contraloría General

e) Lo dispuesro en la ley N" 18.883. Eslatuto
Administrativo para tuncionarios munic¡pales.

0 Ler'No 19.880 sobre bases de los procedimientos
admiristralivos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado.

g) Resolución N' lll del 2i.05.2013, de
Contraloria Ceneral de la República. que l¡a regisrro electrónico de Decrcros Alcaldicios, relarivos a las

materias de personal que indica.
h) D.F.L. N' 1,2006 dc Ministerio del Inlerior.

publicado en D.O. el 26.07.2006, que lúa lexlo retundido de la Ley 18.695. versión úliima actualización
25.05.2016.

Y. en uso de lo\ disp esto en el Ari- 12' y las
facultades que me confiere el Arl.63" ambos de la Ley N" 18.695. Orgánica Consritucional de
Municipalidades.
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0rdeEnerode2018.) menrr¡.eanecesario.us..,,f.X*:l:.;::iX'r:,í;::,:^r,^r;:t:::
Ltts FtERRo MoLtNA  /Aurrlidr. Grddo IJ ú MR. quien por raTone:
imposrersable de buen \ervrc{o deberd asumrr .us lunL,one. de.de a rechJ de .1, rorrbramienro

2.- El tuncionario don LUIS FIERRO MOLINA,
deberá cumplrr una toma¡l¿ de a4loras semanales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

/ Lunes a Jueves de 08:10 a 17130 Horas
- Viernes de 08110 a 16:30 Horas
3.- Dóicsc csablccido que don LUIS FIIRRO

MOLINA, desempeñará funciones en Reparaciones y ManleDción Menorcs. de la Secrelaria Comunal de

Planificaciones ( SECPLAN). no estando afecto a la obligación ile rendjr caucnjn para el elercicio de su

cargo.
4.- El gaslo qtrc desempeñará la presente

contratación. será imputado al 215 2l 02 del Prcsupucsk) Municipal d

Disrribu.ión:

- Encúsado de Remuneraciones
- Direcció.de Administmción y finmz6

- Dcparlamcnro de Pesonal
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Datos Personales Sensibles




